
  

  

 REPUBLICA.DEL ECUADOR 
- SUPERINTENDENIA DE COMPAÑIAS 
NOMINA DE SÓCIOS Y ACCIONISTAS 

No.B 00096794 
“IDENTIFICACIÓN DE LA COMPAÑIA 

31 de Diciembre de 1,994 
: E Ene 

20-224-72 

Al 
  

Expediente No. 
  

20,400,000   TOTAL CAPITAL SOCIAL 

  RUC ' RAZON SOCIAL 
0990142912001 | 

M
o
 

  
PLASTIPACK CIA. LTDA, 
  
Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 
  

DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO Código de 
  

Zz
 

o o Apellidos y Nombres Completos 1/ Nacionalidad 

Inversión de 
Cédula, RUC o Acciones o Aportaciones 

  
  

Pasaporte Extranjeros. 2 / No. VALOR TOTAL 
  

Dassun Armendariz G.Chafiek Ecuatoriana 09-00018912 1020 10,200,000 
  

Dassun Armendariz Gs Munir Ecuatoriana 0902502558 1020 10,200,000 
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Certífico que la información es correcta 

CM 
Firma del representante legal 

  

  

Guayaquil, Agosto 31 de 1,995 

Lugar y fecha de presentación 
  

ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 

Otffsetec S.A. R.U.C. 1790149749001 Resolución 3893 94 - 06 - 23 

  

      

  

   

      20.400.000 
  : 

    
So E E las Ar . A 2” : : . : 
> Reg Seggn pon Ss: de la Ley de Compañías, 

si la Sociedad hubiera amortizado 
hi eo cciones, pont Ha denominación 

de la compañía en la misma columna 

  

ódigos a usarse por inversionistas extranjeros: | 
  

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL. 

  

  
 


